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Póliza Nm: l5m01l{X)
Con(l¡cioo6s Pár¡o,rlaes - corniruación - A¡€ro Nrc 1

Tomádoi: GRUPO EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA

SUM.Y/O SERV.- GARANTIA ADJUDICACION
ASEGURADORA PARAGUAYA S.A.E.C.A (El Asegurador). con areglr a las Cofldiciones GerEr¿les Co.nuñes y Condicioñes Paflidrlares Especificas, que
foman pane de estra Póliza y a las Paniculares que s€guidamenle se detallan, aseguÉ a:

FACULTAD DE CIENCIAS I.IEDICAS - I,NIVERSIDAD NACIONAI DE ASUNCION, co§ dom.icilio en AVDA. IICAI. I¡OPEZ Y
CORONEL CAZAI, SAN ],ORENZO - PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efec{¡vo hasta la suma máxima de:

cs- 75.921.410.- (Gualanies: Setenta Y cinco uillones Novecientos veintiun lril cuatrocientos Diez .-)

GRUPO B,TPRENDIMIENTOS DEL SUR SOCIEDAD AT.¡OI{IMA, CON dOTAiCiliO EN AZAITA Y RCA ERANCESA BARRIO C]I'DAD
NUEVA, ASSNCION - PARAGOAY

que resulte obligado a efectuarle

(EL TOMADOR), como consecuencia del t¡empo y forma en que este cumpla sus oblioac¡ones derivadas del Contrato respeclivo, en las
formas y plazos requeridos en las bases de la Licitac¡ón, que se detallan a cont¡nuación:
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efectuar total o parc¡almente la Garantía a que
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CLAUSULA DE EXCLUSIóN OE TERRORIS O (lfrg)
Oueda eote¡d¡do y conwnido que:
'1.- No ob6tante cúahuier dispcición contraria en este seguro o en cualquier cláusula, suplem€nto o gndco al m¡smo, se enüende que e§te seguro excluye
pérdidss, dañ6. co§tc o g6tos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causadG, rcsullantes o relrcionadc con cualquier acto de terorismo, s¡n

tener en cu€nta cualqu¡er oúa causa o evento que contribuya a la pérd¡da, tal sea en forma concufrente o no.-

2_- Paa lG t¡nes de esta cláusula, se entieBde por acto de terorismo un rcto incluso, pero no únicamente, por el uso de fuerzas o de üoleocia y/o la amenaza

de e§tas por parle de cualquier persona o grupo (s) de persdas que actúe sola (s) o junto con cualqu¡er organizac¡ón (es) o gob¡emo (s) cometido con fines

pdllbG, ideológ¡cG o s¡m¡lar6. coft intenc¡ón de inlluencia¡ a cualqu¡er gobie.no y/o de sembrar m¡edo en el públ¡co o en cr¡alqu¡el segm€nto dei público.-

b.. Este cláusutá tamb¡én exclulre pérd¡das, dañ6, cc§to§ o gastG de cualqu¡er naturaleza, d¡recta o indirectamente causados, resultante§ o relac¡onados con

cudquier medira tomada para contrdar, imped¡r o suprim¡r cualqu¡er aclo de tenorismo, o que tenga cualqu¡er relación con éste.-

4.- En el cso de que el Asegurador, a causa de esta exclus¡ón. rechace, cualquier pérdida, daño, cGto o g6to, la ob¡igac¡ón dé démo§trar lo cmtrar¡o recaerá

sobre elAsegurado.-
5.- En €l eveoto de que cualquier porc¡ón de este cláusula r€6ulte ser nulo o ¡napl¡cable, el rssto del m¡smo seguirá s¡endo pleiamente ügefite y válido.-

Eltextode€stacláusulahas¡doregistrado6nlaSuper¡ntendenc¡adeSegurc,coñformealaR€soluc¡ónSS.RP.N'195/02defecha05deagostode2002.

CTAUSULA DE Af'ECUACIóI{ AL CÓf»GO PE AL
Queda cgtvenido que no obstante cr.¡alqu¡ú dispGbión en 16 Cond¡cioñ€s de este co¡trato do seguro o en clr6 clát sulas, §uplem€nto o erldco al m¡smo, se
ent¡ende po.:
. ROBO. ASALTO. HURTO. DEFRAUOACIÓN
to3 daño§ ddyados de lo§ hechc pun¡blos conúa la propiedad, coñfqme lo d¡spueslo en el Cd¡go Penal(Ley N" f 160/97) eo el T¡tulo ll Capitulo l, en lcts

s¡guiñtes Adícuh6:
Artlculo160: Apropracióo.
Artlc¡¡lo 161: Hurto.
Arllculo 162: Hurto agravado.
Afücr¡lo 164: Hurto €sp€cialmerte grave.
Artlculo 165: Hurto agravado e¡ banda.



Art¡culo 166: Robo.
ArtlqJlo 167: Robo agravado.
Artfculo 168: Robo con resuhado de muerte o lesión grave.
Artlculo 169: Hurto segu¡do de üolencia.
Aliculo'187: Estafa.
Art¡culo 192: Les¡ón de coñfianza.
Eliexto de ssta Cláusula ha s¡do reg¡strado en la Superintendencia de SegurG, conforme a la Resoluc¡ón SS.RP. N' 32f03 de recha 1Z1ZO3.-

CLAUSULA DE USO GENERAL AÑO 2OOO

Con el sdo objeto de aclarar la presente cobertura y fe¡litar su ¡nte.preteión, queda entend¡do y conveo¡do por ,as pad€s que, salvo que se indique
expresamenie lo contratio en las Cond¡c¡ones Particulares, esta pól¡za no cubre cuahuier clase de perd¡d6, daño6 o ,6ponsab¡l¡dad€s que, d¡recta o
¡nd¡rectame¡te, sean causad6 por, o a lG cuales coñtfibuyan o emanen de, la lalla o inhabilidad de cualquier Equipo Electón¡co, sea o no de propieOaA aet
As€gurado y ya sea que @ura ant6, durante o después del año 2000, y que consista en:
a) lmpedimento o dif¡cultades para reconoer co..@tamente cualqu¡era fecha en la real fecha de calendario.
b) lmpedimento o dmcu[ades para capturar, gua.d , rctener a manipular coÍectameote, ¡nterpretar o prcesar cualquier dato o ¡nlormei&1, comando o
insl¡ucc¡ón, como resultado de tratar a cualquier r€cha de otro modo que la fecha real de calendario.
c) lmped¡mento o dmcultad6 para capturar, guardar, relener o procesa co.rectamente, cualqu¡er dato cofio resultado de la operac¡ón de q¡alqu¡er
comando que haya sido programado en cua¡quier Equ¡po Electrónico, cuando el uso de tal comando cause la péd¡da de datG o la ¡nhabilidad para capturar,
guardar, rcte¡er o procesar cür€ctame¡le d¡chc datc, e¡ o después de cualqu¡erf6ha como consecuencia de una fdla o ¡nhab¡lftjad en la leclura de la f€Gha
real de calendario.
Este seguro no cubre, ad¡c¡o¡almente, cualquier ¡ndemnizrción que el Asegurado puede ve.se obl¡gado a pagar por pérdidG que sean rGultantes, se orig¡nen
o a ¡á que cmtribuyan la supuesta inhabilidad de un equ¡po e¡ectrónico para realiza. co.r€tamente cualqu¡era de las operacion€§ a que se r€lieren 16 ¡ncisos
a), b) y c) ante.iores.
Ad€más esle seguro tampoco cubre cualqu¡er honoraño o gasto acordado o pagado respecto de cualqu¡er ¡eclamo o proc€d¡miento ¡€al releionado directa o
¡nd¡rectame¡te con alguna de las fallas o ¡nhabilidades a supu€stas inhab¡lidades señaladas en ¡os ¡nc¡s6 y pánafos anteriores.
Paa 1(§ efectc de esta cláusula, la expres¡ón Equ¡po Electrónico s¡gnifica cualqu¡er computado. u oüG equipG o sist€r¡as paÍa úarsm¡tir, pr@esar, almeeoar
o recuperar datos, incluyendo sin que pueda considerarse como limitación o enumerac¡ón taxativa, cualquief hardware, firmware o software, med¡G, mic.och¡p,
circuito integrado o dispcitivos similares. oentro de la dd¡nición deben e¡tenderse ¡ncorporadc todc lG equ¡pos, aparatc, sisternas y computador€6 que
contengan tecnología computacional, ¡ncluyendo artefactc de todo t¡po de uso. inclus¡ve domésticos.



CLAUSULA AIIEH N'.IXI
OBJETO Y EXTENSIóN DEL SEGURO

CtíUSUtl t¡ lor ta ¡eseñte pól¡za, que se ernite de conformidad con el Convenio y Gndicion€s de Cobertura firmados por el Tomador, d Asegurado¡
gardnüza al Asegurado el pago en efecti\o que debe redur d Tomador @mo @nseqlencja del ¡ncumpl¡m¡ento de éste, en tiempo y/o foma, de sus
ouigadones derivadas del conbato gue se espedf¡ca en las Cond¡ciones Particulares, susc¡ito con el As€gur¿do.

5e estauece oqresamente que para d caso de ¡nqmdimienb dd fomador a cualqu¡era de sus obligEc¡on6, la respor¡saulidad del As€gurador queda
limitada al pago hasta d límite de la $Jma asegurada que se estipula en las Cond¡cjones Partia¡lares, respecü a la cual no es apl¡caHe d ben€ñcio de
excus¡ón.

RIES@S NO ASEGURADO§

CtÁUSfU Z¡ qqeaan exduidos dd presente seguro, las ou¡gaciones del Tomador:

a) Clando 16 d¡spos¡cjooes legEles o contaduales pertinmtes estatl€zcan la d¡spensa del mismo.

b) Cuando d ¡ricumd¡m¡ento del mlsmo acaeciera a @nsecuencia de edado de guerra, ¡nvas¡ón o a.¡ahu¡er acto de hdil¡dad por enern¡go eúani:ro, guera
cMl y otr¿s @nmoc¡ones ¡nterlores (re\olt¡cjón, ¡rsunección, rebel¡ón, motín y s€d¡cjón a mam armada o no armada, poder mll¡tar, naval o aáro, usurpado o
6urpante), terrorisn¡o, hudg6 generalG, cien€s pabonal€s (no prodos); arí corno dd ejercicio de algún ado de autoridad publ¡(a para reprim¡r o defenderse
de cualqu¡era de estos tledrcs; de cor¡fiscación, .equ¡sa, deffucc¡ón o dañ6 a 106 b¡enes por orderi de cualquier gotierno o autoridad publ¡ca; de tenemotos,
Bnblo.es, erupcion volcián¡ca, ttfón, hurdén, tomado, cid'on u oba corvul§ón de la natur¿leza o perturbación aunGfáica; tarismutadones nudeares.

vi¡¡olo v col¡rucm DEL TofrlADoR

tfÁUSUU S¡ Las raacion€s entre Tomador y Asegurador se rigen po. lo esbHecido en la sol¡ciuJd y d con\ren¡o accesorio de esta pdiza, cuyas disposklorEs
rp podrán ser ofxrestas al Asegur¿do.



Lo6 aclos, dedaraciones, aciones u omisiones del Tomador de la póliza, ¡ndu¡da la falta de pago del prem¡o en las fech6 corwen¡dd, rp afedarán en rnodo

algum 106 derecllc del Asegurado frente al Asegurddor.

La gErantía ¡nsüumentada en la presente Él¡za mant€rdrá su pleno efedo aún cuando el As€guGdo con\,/erEa con el Tomador mod¡ñGdones qÉ alteren las

bases de la Licitación o el Contrato, s¡empre que las m¡smas estár previsbs en la Lsy adicaue o m dichas b6es y/o Contr¿b6.

INTIMACIóN PREVIA AL TOMADOR Y CONFTGURACIóN DEL INIESIRO

CI¡USUI¡ a) ElAsequrador no podrá ser requerido por el Asegurado en d pago de las sumas gar¿ntizadd por la presente pol¡za, s¡no con sujedón a una
preüa fehacieote ¡ntimadón de pago que debe ¡ntertar d Asegurado contra d Torñador. El s¡n¡esüo queda @nñgur¿do cofl d resultado iIfn¡CtLlo§o de la
intimación de pago que debe ¡ntentar el óegurado contra el tomador.

Con la deíunc¡a del s¡niestro, el Asegurado debe rern¡ür al Asegurador:

a) Copia autentica de todas 16 actuaciones sumariales ¡nternas hechas por d Asegurado, donde se establezca la r€sponsabil¡dad del Tornador por el

¡narmpl¡m¡€nto de las obligadones a su cargo; y,

b) Coda de la ¡ntimación y la contestación del m¡sno s¡ la hub¡ere.

COMUNICACIÓN

CúUSUI¡ 5) Toda cornun¡cacirn entse el Asegur¿dor y d Asegurado deberá real¡zarse por carta postal certiñGda o Eegr¿ma colacionado.

SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES COMUNES

VÍNCULO Y CONDUGTA DEL ÍO¡IADOR
Cláusula l) Las .elaciones entre Tomador y Asegurado. se rigen por lo establecido en la Solicitud y Cond¡cion6 de Cobertur6 firmada§ por el Tomador
de ésta pól¡za, cuyas d¡spos¡ciones no podráñ ser opuestas al Asegurado.
Lo§ actc, declarac¡ones, acciones u omisiones del Tomador de la Póliza, ¡nclu¡da la falta de pago del premio en 16 fech6 convenilas, no l*taráñ en modo

alguno lG derechG del Asegurado frente al As€urador.



La ut¡lizac¡ón de ásta póliza impl¡ca ¡áif¡cació¡ de lc térm¡nc de la Solicitud y las Cond¡ciones de Coberturas firmadas por el Tor¡ador, de las Condic¡ones
.Generales Comunes salvo en aquell6 partes modificadas por est6 Condiciones Particulares Comunes y las Condiciones Especff¡có.
Cláusula 2) De la pr€scripcióñ: La prescripción de 16 acc¡ones del Asegurado contra elAsegurador s€ producirá cuando prescriban las ec¡ones que al
primero co.r€sponden contra d Tomador, de acuerdo coñ 16 d¡sposic¡onG legales o cootractuales aplicables. La prónoga del plazo de pr6cripción cclven¡da
entre el Asegurado y el Tomador o la renunc¡a por éste último a la prescripción ocunida, no podrá ser opu€sta al Asegurador.

Cláusula 3) Del pago del prefiio: El Tomador es el obligado de abonar al Asegurador además del premio in¡cial, el premio cone§pondiente a cada
pd¡odo del s€Ouro en que se fracc¡one la vt)eñcia.

Ctáusula ¡l) Oe la r6c¡s¡ón: Queda entendido y convenido, que en caso de que se preeda a la rescis¡ón del pr€sente seguro, d Asegurador ganará la
prima co.r€apond¡ente, sin que el Tomador tenga derecho a reclamo de cualqu¡er naturaleza.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
Cláusula 5) ElAsegurado deberá dar aüso fdrac¡ente al Asegurador, denüo de los (3) t¡€s dias, de los actos u om¡s¡ones del Tomador, y de acaec¡dos
10§ mÉmo§, que a su ju¡c¡o den lugar a la indemnizrción est¡pulada en esla pól¿a, con aneglo a |as dispGiciones l€gales ocontrrctudes y permit¡rá la ¡nmediata
wrifica¡ón de lc mism6 so pena de perder los derech6 iñdemnizatoriG que acuerda la pre§ente poliza.

Cláusula 6) D€nunc¡a dels¡niestro: ElAsegurado debe denunc¡a. els¡niestro en el plazo de (3) tres dias, bajo pena de caduc¡dad yfacil¡tar la vermcación
y la cuantla del daño, de conformidad a los Artícul6 1589 y 1590 del Código C¡v¡|.

Cláulula 4 Ds la subrog&ión: L6 derechc que corespondañ al Asegurado contra elTomadq, eo.azón del s¡n¡estro cubierto por ésta póliza, se
t¡ansf¡e.en al Asegurador, h6ta sl monto de la ¡ndemn¡zac¡ón abonada. ElAs€gurado es responsable de todo acto que periudique este derecho del Asegurador
(Arts. 1476 y 1516 C. Civ¡l).

SUTA ASEGURADA
Cláusula 8) La suma máx¡ma garantizada por la pr6ente pól¡za deberá entenderse colno suma norninal no suscept¡ble a 16 efectos del pago de ninguña
clase de ¡ncremento por deprec¡ación monetar¡a u oro concepto, y coñstituirá el límite absdrrto de la responsabi¡¡dad del Asegurador en caso de sini€stro.

OOIFICACIOXES DEL RIESGO
C¡áusula 9) Las modmcac¡ones o altgraciones de 16 bases de la licitación o elcontato que agraven elriesgo, obl¡gan alAsegurado a dar aüso inmediato
y fdrrc¡ente alAsegurador (Art.1580 C. Civ¡l).



Cuando la agravac¡ón se deba a un hecho del Asegurado, la Cobedura queda suspend¡da y el Asegurador en el plazo de (7) siete dí6 deberá notifrcar su
dec¡s¡ón de rescind¡r el contrato (Aft- 1582 C. CiüD. S¡ e¡ Asegurado omite denunc¡ar esta agravac¡ón, el Asegurador no está obligado a su prestac¡ón s¡ el.
s¡niestro se produce durante la subs¡stenc¡a de la agravac¡ón del r¡esgo, excepto que:
a) el Asegurado incuna en la om¡s¡ón o demora s¡n culpa o negligenc¡a; y
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravac¡ón al t¡empo que debia hacérsde la deñuncia (Art 1583 C. CiüD
Pero, la garantía instrumentada en la presente pól¡za mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conüene con el Tomador modif¡ca¡ones que alteren
las bases de la l¡citación o el coñtrato, s¡empre que 16 m¡smas estéñ prev¡stas en la Ley apl¡cable o en d¡chas bases y/o contratc.

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL OERECHO DEL ASEGURADO
Cláu§ula l0) El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del As€gurado denbo de 16 treinta dias de recibila la infomación complementaria
preüsta para la deñuncia del siniestro. La om¡s¡ón de p¡onunciarse ¡mporta aceptac¡ón (Art. 1597 C. Civil).

PROVOCACIONES DEL SINIESTRO
Cláusula ll) El Asegurador queda liberado si el s¡niestro es provocado por el Asegurado o beneliciario, dolGame¡te o por culpa grave (Art. 1609 C.
c¡üD.

PAGO DE LAINDE NIZACIÓN
Cláusula 12) El Asegurador pagará el crálito del Asegurado dentro de lo§ ('15) qu¡nce df6 de frado e¡ mo¡to de la ¡ndemniz&¡ón, o de la aceptación de
la ¡ndemn¡zac¡ón ofrec¡da, una vez venc¡do el plazo establecido en el Art. 1597 del Codigo Ciül pa.a pronunc¡arse sobre d dersho dd Asegurado (An. 1591 C.
ciüD.

EXCEPCIONES
Cláusula 13) El Asegurador podrá oponer al Asegurado tod¿s las excepcion6 propiG y las que coÍespondgn at Tomado. que no provengan de su
¡ncapa¡dad personal(Art. 1472 C. Ciül)
PLURALIOAO DE SEGUROS Y/O GARANTÍAS
Cláusula l¡l) Cuando se asegure el mismo ¡nterés y el m¡smo riesgo con más de un Asegurador o concuran otros garantes (no aseguradores), el
Asegurado, bajo pena de caducidad, deberá comunicar a cada uno de ellc juntamente con la denunc¡a dels¡niesfo, sdvo pacto e¡ contrario.
En c6o de siñiestro cuando no existan est¡pulaciones especiales en d contrato entre 16 aseguradores, y/o ga¡antes (no aseguradorcs) se eotie¡de que cada
uno de dlG co¡tribuye proporcionalmente almonto desu conkato, hasta la concuÍencia de la indemn¡zac¡óñ deb¡da. Qu€da establec¡do el benelkio ded¡üs¡ón.
La liquidación del daño se hará cons¡derando los contratos vigentes al tiempo del siniestro. El Asegurador que abona una suma mayo¡ que la proporcio¡almenle
a su cargo, tiene acción contra el Asegurado y los demás asegu¡adores y/o garantes para decluar el corespoñd¡e¡te reajuste (A¡t. 1473, 1485 y 1506 C. Ciül).



CONDICIONES GENERALES COMUNES

PLURAUDAD DE SEGUROS
CLAUSULA 2 - Qu¡eñ asegura el mismo interés y el m¡smo riesgo con mfu de un Asegurador, notificará de¡tro de lc (10) diez di6 háb¡les a cada uno de ellos
lG demás co¡t¡at6 cdebrado§, coo ind¡c&ión de¡ As€gurador y de la suma as€urada, bdo pena de nulidad, sa¡vo pacto en conbario.
Salvo Gtipulac¡ones espec¡ales en el conlrato o entrs lc Aseguradores, en caso de siniestro el Asegurador cmtribuirá proporc¡onalmente al monto de su
conbato, hasta la concuneicia de la indemnización deb¡da.
El Asegurado no pu€de prdender en el coojunto una ¡ndemn¡zac¡óo que supere el monto del daño sufrijo- Si se celebró el seguro plural con la ¡ntenc¡ón de un
enriqu@imiento indeb¡do, serán anulabls 16 contrat6 celebrados con esa intenc¡ón, s¡n perjuicio del dercho de 106 Aseguradaes a percib¡r la prima
de',/engada e¡ d periodo durante el cual no conoc¡ercn esa inteñc¡ón, si la igno.aban d tiempo de la cdebrac¡óñ del cont ato (Arts. '1606 y 1607 C. CIVIL).

CA BIO DE TNULAR DEL Ii¡TERES ASEGURADO
CLAUSULA 3 - El camb¡o de t¡tular del ¡nterés asegurado debe se. notificado al Asegurador.
La ñotmcac¡ón del cambio dd titular se hará eñ el tém¡no de (7) siete días. La om¡sión libera alAsegurador, si el s¡n¡estro ocuniera d6pués de (15) quince dias
de veñcido este plazo.
Lo d¡spuesto prsedent€rnente se aplica también a la venta fúzada, compdándce 16 plaz6 de6d9 la aprobe¡ón de la sub6ta. No se apl¡ca a la transm¡s¡ón
hereditaria, supuesto en el que 16 herederG y legatariog sucedeo en el contralo. (tuts. 1618 y 1619 C. CIVIL).

RETICE¡ICIA O FALSA OECLARACION
CLAUSULA ¡t - Toda dslaración falsa, omis¡ón o toda rdicenc¡a de c¡rcunstanc¡as con@idas pc d Asegurado, que hubiese ¡mpedido el contrato o modificado
sus cond¡ciones, s¡ el Asegurador hubi6€ sido cerciorado dd ve.dadero sstado del riesgo, hace anulable el co¡trato.

LEY DE LAS PARTES COMTRATANTES
CLAUSULA I - La6 partes contratantes se somden a 16 disposic¡on€s contenidas en d Capltulo )«lV, Tftulo ll del L¡bro lll delCód¡go C¡vily a 16 de la presente
pdiza.
En c6o de discqdancia entre 16 condicio¡€s de cobertura de esla póliza, predominarán 16 Condic¡on6 Especff¡cas sobre las Cond¡c¡on6 PartÉulares
Cornunes, y éstas sobre |as Cond¡ciones Generales Comun6.
Lc derehc y obligeiones del Asegurado y del Asegurador que se menc¡o¡an con indicac¡ó¡ de lc respectilos aticllos del Código C¡vil, deben eñtende.se
como simples enunc¡acionG ¡nfúmaüvas delcoden¡do €sencial de la ley, la que rige efl su integridad con las modal¡dades coovenid6 por las partes.



El Asegurador debe impugñar el coñlrato dentro de los (3) tres meses de haber coooc¡do la lalsedad, om¡s¡ón o reticenc¡a (Art. 1549 C. CIVIL)
Cuando la reticencia no dolGa es alegada en el p¡azo del Articulo '1&9 del Código Ciü|, el Asegurador puede p€d¡r la nulidad del contrato restituyondo la prima.
percib¡da coo deducc¡ón de los gastos, o reajustarja con la conformidad del Asegurado al verdadero estado del ri6go (Art. 1550 C. CIVIL).
Si la rdicenc¡a fuese dolca o de mala fe, el Asegurador t¡ene derecho a las primas de lc periodc l¡anscuniic y del per¡odo e¡ cuyo trascurso iñvoque la
reticencia o falsa declareión (Art.1552 C.ClVlL).
En todos 16 cas6, s¡ els¡niest¡o ocune durante el plazo para impugna, elAsegu.ador no adeuda prestac¡ón alguna (Arl. 1553 C.ClVlL).

RESCISION UT{ILATERAL
CLAUSULA 5 - Cualqu¡era de las partes t¡ene derecho a rescind¡r el presente contrato s¡n expresa. caJsa. Cuando el Asegurador ejq-za este derecho, d4á un
preaviso no menor de (15) qu¡nce días. Cuando lo ejq-za elAsegurado, la resc¡sióñ se producirá d6de la lecha en que notifque ,áac¡entemente esa decisión.
Cuando el seguro rüa de doce a doce horas, la resc¡s¡ón se coíiputará desde la hora d@e inmediata siguiente, y en caso contario, desde la hca veiñticuatro.
S¡ el Asegurador ejerce el derecho de rescind¡r, la prima se reduc¡rá propo.cionalmente por el plazo no con¡do. Si d Asegurado opta por la rescisión, el
Asegurador tendrá derecho a Ia prima deveñgada por el tjempo transcuÍido, según las tarifas de corto plazo (A¡1. 1562 C. CIVIL).

AGRAVACION DEL RIESGO
CLAUSULA 6 - El Tomador e6tá obl¡gado a dar aviso ¡nmediato alAsegurador de los cartios sobrevenidG que agrav€¡ el ñesgo (Art 1580 C. CIVIL).
Toda aqravación del riesgo que, s¡ hubiese ex¡stido alt¡empo de la celebrac¡ón del coñtráo habria impedido éste o modif¡cado sus cond¡c¡on6, es causa de
rescis¡ón del seguro (Arl 1581 C.ClVlL).
Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspend¡da. El Asegurador, eo €l plazo de (7) s¡€te d¡as, deberá notif¡car su decisión
de resc¡ndi. d contato (4.t. 1582 c. clvll).
Cuando la agravación rGulte de un h€cho ajerio al Tor¡ador, o s¡ éste deb¡ó permitirlo o prov@arlo pq razones ajeflas a su voluntad, sl Asegurador deberá
nctificarle su ds¡sióñ de rescindir el contato denlro del plazo de (1) un m€s, y con preaüso de (7) s¡ete dlc. Se adicará el art¡culo 1582 dd Cód¡go C¡ül s¡ el
riesgo no se hub¡ese asum¡do según las pr&t¡c¿ls comerc¡ales d6l Asogurador.
Si el Tomador omite denunc¡ar la agravac¡ón, d Asegurador no está oblEado a su prestación s¡ sl sin¡eslro se produce duranle la subs¡stenc¡a de la agravac¡óñ
dd riesgo, excepto que:
a) elTomador incuna en la ofi¡s¡ón o demora sin culpa o negl(¡enc¡a; y
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debia hacerlo la d€nunc¡a (Art. 1583 C.ClVlL).
La resc¡s¡ón del contrato da derecho d Asegurador
a) Si la agravac¡ón del riesgo lefue comunicada oportunamente, a perc¡bir la prima propdc¡onal alt¡empo banscur¡ido.
b) En ciso contrario, a percibir la prima po. d periodo de seguro en cu6o (4rt.1584 C. CIVIL).

PAGO DE LA PRIi'A



CLAUSULA 7 - La prima 6 deb¡da desda la c€lebr-¡ón del coúato p€ro no es exjg¡ble s¡no cootra entrega de la póliza, sdvo que s9 haya emiüdo un c€llfcdo
'o ¡nsfumeito proüsorio de cobertura (tut. 1573 C. CIVIL).
En sl caso que la prima ño se pague cootra la entrega de la prGeñte póliza, su pago queda sujdo a 16 condiciooes y €lectc €stableclrG eri d preseote
contrato.
En lodG lG c6G en quo el Asegurado recibs ¡ndernnizeión pq el daño o la pérd¡da, deb€.á paga la prima lntegra (Art. 1574 C.ClVlL).

FACULTAI'ES DEL PRODUCTOR O AGEiÍTE
CLAUSULA 8 - El producto. o aggnte de seguros, cualquiera sea su vinculac¡ón con el Asegurador, sólo está feultado para rec¡b¡r propueslas, entregar
instrument6 emit¡dc pol el Asegurador referentes a contratc o sus p.órogas y aceptd el pago de la pr¡ma, s¡ se halla eo pGes¡óo de un recibo del Asegurador.
Para representar al Asegurador en cualquier otra cuest¡ón, dgbe hallaIse tacultado pa.a actuar en su nombre (Ai. '1595 y 1596 C.ClVlL). -

OBLIGACIOI{ DE SALVA ENTO
CLAUSULA 9 - El Asegurado está obligado a proveer lo necesar¡o, eñ la med¡da de las pcib¡l¡dades, paa evitar o d¡sminui el daño, y a observar la§
instrucciones del As€gurador. Si existe más de un Asegu.ador y med¡an insaucc¡ones contrad¡ctorias, el Asegurado actuará s€gún 16 instruccioñ€s que le
paszcan m& razonables eñ 16 circuostanc¡as del c6o.
S¡ el As€gurado üo¡a esta obl¡gac¡ón ddosamente o por culpa grave, d Asegurador queda l¡be.ado de su obl¡gac¡óñ de ¡ndemn¡za (Art. 1610 C.ClVtL).
S¡ l(§ gast6 se realizan de acue.do a instrucciofles del Aseguradc, éste debe s¡empre su pago íntegro, y anticipará 16 fqldc si asi le fuere requerilo (Art.
'1610 y 1611 C.C|\/|L).

CA BIO EN LAS COSAS DAIADAS
CLAUSULA l0 - El Asegurado no puede. s¡n d consentimiento del Asegurador, int¡oduc¡r camb¡o e. las ccas dañadas que hean más difíc¡l establecer la
cáusa del daño o el daño mismo, salvo que se cumpla para d¡sm¡nuir el daño o en e¡ interés púb¡¡co.
ElAsegurado. sólo puede ¡nvoca €6ta dispGic¡óo cuando pr@eda s¡n demorG a la dderm¡nrc¡ón de las caus6 del s¡niesfo y a la valuac¡ón de lc dañc.
La üolac¡ón malic¡osa de ésta carga libera alAsegurador (Art.1615 C.CtVlL).

CADI.ICIDAD POR Ii{CU PLI IEI{TO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
CLAUSULA ,l ' El ¡ncumpl¡m¡srfo de las obl¡gaciones y cag6 ¡mpuest6 al Asegurado por el Código Ciül (saho que se haya previsto otro €fecto eñ el mismo

'para el inc¡Jmpl¡m¡ento) y por el pr6ente co¡trato, produce la cduc¡dad de lc derechG del Asegurádo si ei incumpl¡miento'obedee a su cu¡pa o negl¡genc¡a,
de acuerúo coo el régimen previsto en el Articulo 1579 del Código C¡ü|.

VERIFICACIOÍ{ DEL SINIESTRO



CLAUSULA 12 - ElAsegurador podrá d6§nar uno o m6 expertos para verif¡ca el sini6to y la exter¡sión de la prestac¡ó¡ a su cargo, examina la prueba

¡nskumental y realizar las ¡ndagaciones necesarias a tal€s fin6. El informe del o 16 expe,tc no compromele al As€gurador; €§ Ún¡camente un eleñento d€
juicio pra que éste pueda pronunciarse aerca del derecho de¡ Asegurado.
Ét*egurado esta oütigadoajustif¡car por medio de sus títulos, l¡br6 y feturas o por cuahu¡era de otr6 mediG permitidc por 16 ley€§ procesale§, la existdrcia

y d vaior de las ccas aseguiada en el momvrto del siñ¡estro, a6l como la ¡mportanc¡a del daño sutrilo: pues la suma aegurada sólo ¡ndica d máimo de la

;Gponsabilidad cmtraida por elAsegurador y en n¡ngún c6o puede consideraGecomo prueba de la existeñc¡a y dElvalor de las ccas 6egurad6
et Áseguraaor tene Oerecio a hacJtoda ctase de ¡ñvestigac¡ón. levantar informac¡ón y prrcticat evaluación en cuanto al daño, su valor y sus cars6 y exigir

dd Asegurado test¡monio o iuramento psrmit¡do por las leye6 prGesal€s.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDA'R
CLAUSULA 13. Lc gast6 necesaiG para vermcar els¡ñ¡€stro y l¡qu¡dar el daño indemn¡zable soo a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan s¡do causadcÉ

por ¡ndic&iones ¡nex;t6 del Asegurad;. Se excluye el reembolso de la remunerrc¡ón del personal depend¡ente del Asegurado (Art 1614 C.ClVlL).

REPRESE}{TACION DEL ASEGURADO
CUUSULI t¿ - gf *€gurado podrá hacerse reprGentar en las d¡l¡gencias para veriflcar el sini6tro y l¡quidar el daño, y serán por su cuenta lo€

gastc de esa repre§entación (Art. 1613C.C|UL).

SUBROGACION
CLAUSuLA t5 - Los derechG que conGpondan al Asegurado contra un tercefo, en razón del sinieslro, se transfieren al As€gurador hasla el monto de la

¡ndemnizac¡ón abonada. El Asegurado es respoñsable de todo acto que perjud¡que este derecho del Asegurador.

El Asegurador no puede valerse de la subrogación eñ perju¡c¡o del Asegurado (Art. 1616CCIVIL)'
MORA AUTOflATICA
CLAUSULA 16 - Toda denuncia o dectaración ¡mpuesta por esta póliza o por el Código Ciül debe real¡zarse en el plazo fÚado para el €fecto (Atl. 1559 C.ClVlL).

PRESCRIPCION
CI,AUSULA lZ . Las acciones fuñdadG en el presente coñtrato pre§criben en e¡ plazo de un año, compúado desde que la co.rGpondiente od¡gación es

engibte (Art. 666 C.ctvlL).
DOXICIUO PARA ¡'EI{UNCIAS Y DECLARACIONES
CLAUSULA lg - El dom¡cil¡o en que las parte§ deben dectuar las denuncias y declar4¡one§ previstas €i el Cód¡go Ciül o en el pre§eflte cootrato, €§ el últ¡mo

d€clarado (Ad. 1560 C.ClvlL).

SEGURO POR CUENfA AJEI{A



CLAUSULA l9 - Cuando se ericuenlre en pces¡ón de la pol¡za, el Tomador plede d¡sponer a nombre prop¡o de IG derechos que resultan del coitrato. Puede
.¡gualmente cobrar la ¡ndemn¡zac¡óñ, pero elAsegurador üene el derecho de ex¡gir que el Tomador acredite preüamente el coñse¡t¡m¡ento del Asegurado, a
msn6 que El Tomador demuestre que coñtrdó por mandato de aquél o en razón de una obl¡ge¡ó.l l€al (Art. 1567 C.ClVlL).
Los dershG que der¡van del conlrato conesponden alAsegurado si pcee la pól¡za. En su defec{o, no puede d¡sponer de e§os der€chG n¡ hacerlG valer
jud¡cialmeñte sin el coñseitim¡ento del Tomadq (Art. 1568 C.ClVlL).

c(xPufo DE Los PLA;zos
CLAUSULA 20 . TodG lc plazc de dias, ¡ndicados en la pr€Gente póliza, se computarán conid6, salr,/o dispGición e)er6a en contrar¡o

EL SUPERI¡ITENDETffE DE SEGUROS RESUELVE:
'1") Modifica¡ el art. 2") de la Resolución SS.SG. N' 114/10 del 09/11/2010, el cua¡ queda redactado de la siguiente forma:

PRORROGA DE JURISDIGCION
CLAUSULA 2l - Toda controversia judic¡al que ss plantee coñ relación al presente contato, s€rá d¡rimkla ante 16 iribunales od¡nariG co¡npetentG de la
jurisdicc¡ón del lugar de em¡s¡ón de la pól¡za (An. 1560 C.ClVlL).

RESOLUC|ÓI SS.SG. N" 7llll
(x»FlcACIÓI{ Y ATPLIACIóN DE LA RESOLUCIÓ¡I SS.SG. N' II4JIO T'E FECHA 9 DE I{OVIEIBRE DE 2OIO..

Asunción, 2l de oc¡¡bre de 2011
VISTO: La R6ohrclóo SS.SG. N' 114/10 de fsha 9 de noüembre de 2010 que dispooe 'Aclaratoda de lc Segurc de Cauc¡ón, o de F¡añza, o de G-antla,
Suiotas I 16 Disp6iciooes del Cód¡go Ciül en Mater¡a de Confalc de Segurc y No de Operac¡on€s de Fianza'.
COt¡Slf)ERAtaDO: La ex¡ste¡c¡a de Procedim¡ent6 de Adquisiriói de Sen/ic¡6 didadc por Organbm6 Multilaterales que, püa la qecución de 16 pól¡zas
aúñ coo Cláusulas a P¡imer Requerimie¡to o s¡milares, prevéñ la manifestación expresa de las causales que motivan cualqu¡q rélamo de indemnizac¡ón.
El cumpl¡m¡€rito del plazo de 1E0 dí6 dispuGto en el art. 12" de Resoluc¡ón SS.SG. N' l'14110 de fecha 9 de ñoüemb.e de 2010 en lG que 16 Aseguradoras
han deb¡do modiñca lc modelos de pól¡zas inscriptc.
Lo dispuesto eo d ¡nc. h, dd at. 61 de la Ley N' 827196'De Seguro§'.
La neces¡dad de reglame¡tar el alcafrce de la conllgurac¡ó¡ €co¡óm¡cá y técn¡ca relat¡va a lc segurc de caucioñ a la que se rd¡€.e el ¡nciso b) del art. 8' de la
Ley N" 827196 'De Segur6'.
Qug ap.em¡a la realize¡ón de la6 *lareionea r6pectivas a fin de que se halls abierta la pGibilidad de cumdir con requerimientG de l¡c¡taciones cqr pr@e§os
en cur§o.
Pq tanto. €n uso de sus atribucio¡es legales;



Aclarar que al Seguro de Caución le son apl¡cables 16 norm6 rdativas al Seguro. previstas en el Cap¡tulo XXIV'Del Contrato de Seguro' del Código C¡v¡l y en
la Ley No 827196 "De S€gur6".
Lc Seguros de Cauc¡ón no pueden co.rvertirse eñ Títul6 Ejecutivos o de crédito, al €std excluidc de lG ¡nstrumentc ejcutab¡es meñc¡qlad6 en el Cód¡go
C¡ü|, y al no cumpli lc requ¡sitos que son comunes a es6 Titul6.
Concordante, se co.tsideran nulas las llamadas "Cláusulas a Primer Requerim¡ento' o fr66 donde se ¡mpooga a 16 Aseguradqes cmstitu¡rse eo "Liso y llano
pagado',"sinnecesidaddejusüt¡carlademanda",entreotras,salvocas6deemprend¡m¡entGl¡nanc¡adGporOrgan¡smGMultilateral6queexijanesteüpo'
de coberturas sujetas a pr@edimieñtc pre6tablecidc de delimitrción de responsab¡lidades d¡ctadG porlc m¡smG, en cuyo caso lacláusula de requsim¡ento
se torna exig¡ble, agotado tales procedim¡entos.
Pafa e6tos c6os excepcionales, lc cont¡atos de reaseguros no deberán contefler mención. ya sea ef¡ forma sxplfcita o ¡mplícita, de e)clusión de coberlura
alguna l¡gada a la ut¡lización en 16 pól¡zas de seguros de 16 "Cláusulas a Primer Requerimiento", o sim¡lares. Oe ser nec€sado, para sl cumplim¡ento de lo
selalado pr€edemente, deberá obtenerse la aceptac¡ófl espec¡al del re6egurador.
2") Para 16 casc de segurc de cauc¡ón donde se aseguren plenamente lG riesgc (art. 4" de la R€soluc¡ófl SS.SG. N' 11410 del09/1'1/12010), €sto e6, lc
que ¡ncorporen además de component€s ale: ori6 elemenlc financierc, 16 empresas de s€gurG deberán prever y cercio.ase. aparte del
rcompañam¡ento del reaseguro (cobertura inmediata) conforme a 16 ncmativas ügsntes, de cmtar coo las pertinentes cootragarartíG *crces (cobertura
mediata), como ser instrumentos financ¡erG con máxima calmcac¡ón o re6paldo h¡pctecaio.
3") La configurac¡ón económica y técn¡ca a que se ref¡ere el inciso b) del art. 8' de la Ley N' 82786 'Oe Segur6' se d€linen de la s¡gu¡enle manera:
La coofiguración técn¡ca del s€uro estará dada por la em¡s¡ón del ¡nstrumento de cobertura co¡ fech6 exp¡¡citas de inicio y de fnalizac¡óñ de viler¡c¡a de la
cobertura, la proh¡b¡ción de gen€rar un enriquec¡miento para el cegurado y que no ex¡sta certeza ni imp6ibilidad de ocur€nc¡a del hecho generadq de
incumpl¡m¡ento de la ob¡¡gación p¡incipal objelo del seguro durante el per¡odo de cobe.tura-
La conf¡gura¡ón económica se refiere a la capac¡dad de 16 empresas de s€gurc de generar lG recufsG EonómicG sufc¡entG en un periodo determinado a
través dd cobro de 16 p¡imas.
4") Oisponer que a toda pól¡za de la Sección Caucióñ, emitida bajo cudquiera de las modal¡dades, las compañis d€ segufos adjunten copia de la Resoluc¡óñ
SS.SG. N" 1 14/10 defecha I de noüembre de 2O'10 de la Supe¡intendencia de Seguro6, con la modif¡cación resp6tjva d¡spueta en el art. 6") de esta Resoluc¡ón,
incqporando al efecto en 16 Coñdiciones Paftculares el telo s¡gu¡ente:
Cláusula de Adecurc¡ón a la Resolución SS.SG. N' 114/10 de fecha o9/112010
'En cumpl¡miento a la Resdución SS.SG. N" '114'10 de fecha I de noüembre de 2010 de la Sup€rintendencia de Segur6 relaüvo a'Aclaraloria de lG Segur6
de Cauc¡ó¡, o de Fianza, o de Garañtía. sujelas a las D¡sp6iciones delCódigo Civilen Materia de ContratG deS€gur6 y No de Opsre¡ones de F¡anza', queda
convefl¡do que, no obstante cualqu¡er dispG¡ción en las cond¡c¡ones contractuales de este contrato deseguro, sudernontc o er¡dcc al m¡smo. teodrá p.elac¡ón

lo d¡spuesto en la Resoluc¡óñ SS.SG. N" 114/10 de fecha I de noviembre de 2010 de la Sup€rinteodencia de S€gu¡o, modificada pa la R€sdución SS.SG N'
7111'l de fecha2l de octubre del 201'1, cuyo texo en toda su elens¡óñ se adjunta a la pól¡za y forma parte ¡ntegra¡te del pre§ente conúato de seguro, por lo
que 16 parles cmv¡enen y aceptañ somderse a sus d¡sp6ic¡ones como a la Ley misma".



5') Aclarar que el telo de la cláusula de 16 segurG de Cauc¡ón denominada - OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO - de t6 Condic¡ories Part¡cut es
E§pecificas, que tenga la siguiente redrcc¡ón: ... la Compañia garantiza al Asegurado hasta la suma máx¡ma que se 6tipule en la Cond¡c¡on6 Particuldes el
pago en €f€ctjvo que debe recibir elTomador ..., queda redactado de la siguiente mañera: ... la Compañía garantza al Asegurado h6ta la suma rráxima que
s6 estiB¡le en la Cond¡ciones Parlicula¡es el pago en efstivo que debe recit'¡. del Tomador ..,
6") Las Empr€86 de Segur(§ debsán reüsar sus respect¡vos modelG de pól¡zas y adecuarlos a lo est¡pulado en el artícu¡o anterior, en cuanto cotr6ponda.
7') Comun¡car al Consejo Consult¡vo del Seguro.
8') Comunicar y archiva..

RESOLUCTÓN SS.SG ito ll,t 10
ACLARATORIA DE LOS SEGUROS DE CAUCIÓN, O OE FIA ZA O OE GARAITÍA SI'JETAS A LAS DISPOSICIONES DEL CóDIGO CIVIL EN

f,ATERI,A DE COITRATOS DE SEGUROS Y NO DE OPERACIOT¡ES DE FIANZA
Asuñc¡ón, 9 de noviembre de 2010
VISTO: El proyecto de resolución sobre aclaratorias alSeguro de Cauc¡ón o de F¡anza o de Garantla. el Memorando SS.IAL No 157/10, de f€ha 3 de nov¡embre
de 2010, el paecer favorable del Consqo Consultivo del Seguro, de fecha 8 de noüembe de 2O1O: y
CO}¡SIDERANDO: Que. exisle la necesklad de aclar situac¡on6 que afeclan a los Coñtratc de Seguros de Cauc¡ón, dada la ¡mportancia que la f¡gura de
€§te tipo de Seguro representa para ¡a ecoñomía nacional y sobre todo por el respaldo económ¡co que drece el sislema asegurador, garanüzando y dándo la
corfinuilad y vigencia de 1(§ neg(rc¡(§, incluyendo al Estado Paraguayo como cont¡atante o conc6ionado, que no pueds ni debe permitirse reÚasar, auspender
o paralizar sumin¡stro§, conces¡ones, contratac¡ones y obras de infraestructura que acompañen e¡ crecimiento y desano¡lo económico ñac¡mal;
Que, e¡ todo e¡ r¡undo, el Seguro de Cauc¡óñ se ha cooverlido eñ un d¡caz ¡nsúumerio de garantía ad¡c¡oñal que fac¡l¡ta el dinarñ¡smo económ¡co y otorga
segurftJad a lG proc6os de cmtratac¡ón, doñde se amplia la cantidad y se rnqora la cal¡lad de las ofertas, 6€ura el cumpl¡m¡eñto y ga.antiza la conclus¡én
dg lc cont¡atG yobr6, sobre todo públ¡cas en forma accesoria alcontrato p.incipal.
Oue, según la operatoria en los confat6 de Seguros de Caución, a diferenc¡a de lc demás contralos trad¡cionales de segurc e¡steñ tres partes interv¡n¡entes
a saber a) "El Tomador de la Pól¡za' o propoñente, qu¡en por lo general es el 'Coñtráista" en la .elación subyacente y es quien sdicita la extensió¡ de la póliza
a favor de un tercero; b) 'El As€gurado" o beneficiario o "Contratante", que puede ser una insütucióñ o dependencia det Estado paraguayo (Gob¡erno C;tral,
municipalidadG, entes descentralizados, b¡ñacionales, etc., €lc.) como "Contratante' de la oblige¡ón Princ¡pal con el primer sujeto nombrado y coo quien üene
un vínculo cont actual; y c) "El As€uradod, que debe ser una Compañia de Segu¡c constitu¡da en el país coñlorme a 16 lelres y b4o el control de ta
Superintendenc¡a de Segurc, que emit¡rá la Cobertura o Póliza de Caución eñ la med¡da desu capac¡dad y d¡sponib¡l lad y de acuer¿o a ic términc solicitadc
qq el Tqnador y eigi¡los por €l Asegurado, en ta.to y en cuanlo no contravenga dispos¡ciones legal€s o reglamentari6, o contractuales, cuando se ¡nvoque el
Princip¡o de At tonomía de la Vo¡.rntad de las partes, corisagrado en nuestro Oerecho posit¡vo.

- Oue, por su principio ¡ndemnizáorjo, en el seguro de cauc¡ón, el Asegurado debe de demostrar fáac¡entemente al Asegurador el iñcumpl¡miento efoctjvo de¡' Tomador por causa imputable al mismo.



Que, el Código C¡ül (C.C.) ño contempla en fama expresa lc Segur6 de Fianzas o Caucion6, pefo legbla sobre el Contato de Fianz6 dferericiado de 16
Contratos drsegurc, en tanto, el art.14, de la Ley 827196, delerm¡na: 'Póliz6. EI texto de la póliza d€berá aiustase a los atlculo§ pertinent€s dslCód¡go
c¡ür...'
Que, el inc.h, del art.20, y el inc.b, del art.8, de la Ley 827196, establecen resp€cüvamente: opqac¡ooes pIohibida6 püa 16 As€gurador6: 'Oto.gar ñ 126 o
garanüzar obl¡gacio¡es de tercet6, sdvo lo dispuesto en el articulo 8, ¡nc¡so b.'; y, '...Podrán otoEar fianzas o garant¡zar obl¡gac¡ooea de tercer6 cuando
configuren económica y técnicamente operacion€s de seguro§'. Concordanle, en el art.13, se establ€ce que están Proh¡b¡dc: 'a) Los planes donominadc
tmün;r¡c, de denama y tos que ¡ncluyan sortec; y, b) La cobertura de cauc¡ón de riesgG proven¡entes de operaciones de crédito linanciero puro.'

Que, el art. 16'10, del C.C., detemina la obl¡gac¡ón da salvamento: El 6egurado esta obligado a proveer lo n@e§ario, en la medida de 16 pG¡tilidades, p a

eüt o dism¡nu¡r el daño, y a obse.var |as ¡nstrucc¡ones del asegurador. Si existe m& de un Gegurador y med¡an ¡nstft¡cc¡m6 contradictorbs, el aegurado
actuará según las que le pdezcan m& razonables, dad6 16 circunstancias. Siel asegurado üola esta obligación dolGamente o por culpa grave, elGegurador
queda liborado de su obl¡geión de ¡ndemn¡za, en la medila que el daño haúia resultado menor sin e§a violó¡óo.
d|ue, lo§ artículos 1600 y 160't, del C.C., mandan que no se pu€de enriquecer con la ¡ndemn¡zac¡óo de un seguro: 'El Gegurador se obl¡ga a resarc¡r, confo(me
al contato, el daño patimonial causado por el s¡ñ¡estro. sin ¡ncluir el lucrc cesante, sdvo cuando haya sido expresamente convsri¡do...' '...El contrato es nulo s¡

se celebro con la intención de enriquecerse indebidamente con el excedente asegurado....', co¡cordante cql el art. 459, dsl C.C.

eue, elArt. 357. delCC, en sus l¡terales b), c), d), y e) determ¡nan cuando 6 nulo el actojuríd¡co, tamb¡én apl¡cable a 16 cláusula§ de lo§ contratG de segurG:
'...b) s¡ el acto o su objeto fueren ¡l¡cit6 o ¡mpos¡bl€s: c) en caso de no rev€§ür la fqma prescripta po.la ley d) sidepend¡eñdo su validez do la fcfma ¡nstfumeital,
fu€6e nulo el instrumento respectivo; y, e) cuando el agente proced¡ese con simul4ión o f¡ade presumidc pq la ley....'
Que, la Superintendencia de Seguro6 pc§€€ facultades reglamentarias y aclarator¡6 en este üpo de operaciones dertro de ta Aclividad A§€gufadúa, emanadas

de la Ley No 82796.
Po. tanto en uso de sus feultad€§ legales.
EL SUPERIT{TEIIDEIffE OE SEGUROS RESUELVE:
l") Aclarar que el Seguro de Caución o de F¡anza o de Garantia. resultan Contratc con denominaciones sinón¡mas, pof una cobertura de cüacter &c€6orio a
un contrato u obl¡gac¡ón priñcipal preüa, por d cual el obl¡gado, llamado 'Tomado¡", mediañte un coñfato celebrado con un 'As€gurador', permite que éste se
obl¡gue medianteia emisión de la Póliza a reparar o ¡ndemn¡zar al 'Asegurado" que figura en la Póliza como ben€fic¡ario. en caso de que el Tqnador ¡ncumpla

su oHige¡ón pr¡ncipal.
En lciasc ie oÚigaiones de dar, hacer o no heer, que establezcan expresamente Cláusula Penal en lugar ds Cláusula lndemnizatoria, el porcEntaie ño

será mayo. al 20% del monto de la obl¡gación pr¡ncipal establ@ida en el Contralo.
La ¡ndáo¡zac¡ó¡ en ningún caso pr-ráe a) generar un enriquecimieito para el As€urado por la aplicación de ponal¡za€iori€s (ad¡ciooalG al saldo de la
obl¡gac¡ón), b) resarcir el lucro ce§ante que no se encue¡tre ogrGameote convenido pq la mora eo la iñdemñizaióo, c) r€6a.c¡r la n€ligencia del Ategurado

de su Ob¡¡gac¡ón de Salvamento
pa,a evitar o d¡sminuir el daño.



El porc€ntaje cilado no rige pta 16 c6G de Ga¡añtf6 Aduaneras, Judiciales o de Ant¡cip6 F¡nancier6 y otrc de s¡mil{ nduraleza. En d caso de enlidades

-regidñ por la Ley 2051/03, el porcátaje de garant¡a má¡¡ma es de h6ta 10%.
?)Aclarar que al Seguro de Caución, le son apl¡cables 16 norm6 relativas al Seguro, preüstG erl el Cafitulo XXIV'Del Cootato de Seguro' del Cód¡go Ciü|,
y en la Ley No 827196 "De Segur6". Lc Seguros de Cauc¡ón no pueden convertirse en fitulG Ejecutivc o de crédito, al estar excluidos de lG ¡nstrumentG
ejeutaues mencionadG en el Código Ciü|, y al no cumpl¡r 16 requ¡sitG que sm comun€6 a €6c Títu16.
Cqlcqdante, se cons¡deran nulas las cláusulB llamad6 'Cláusulas a Prirñer Requerim¡ento' o fr6es donde se imponga a Ic Aseguradores constituirse en
'Liso y llano pagador", 'sin necesidad deiustificar la demanda', entre otras.
3p) Aclarar que 16 Cláusulas que desnaturd¡ceo la oper&ión de Segurc serán considerada nulas, de conformidad a 16 causd€s adicables de(erminad6 en
los ¡nc¡sc b), c), d), o e), del art. 357 de¡ Cód¡go Civ¡I, de manera a que no configuren Operac¡ones Prohibidas, según el art. 20, inc. h, de la Ley 827196, ya que
ds t6n€r €lec1o ¡mped¡rán que se coostituyan económica y técnicamente en operac¡ones de SegurG.
40) Aclaar que si una Aseguradora resuelve asegurar en fo.ma pleoa la obl¡gación del Tqnador, debe ser capaz, sn 16 cond¡c¡onG reglamentarias vigentes,
decumpl¡r con el objdo delcontrato. con su patimon¡o, d acompañarniento del Reas€guro y las Gaañt¡as Ef¡caces.
50) Aclarar que en el Seguro de Cauciófl, tanto elTomado., como el Asegurado, no pueden introduc¡r camtic en el Conbato Princ¡pal, n¡ paclar adend6, sin el
coosenlim¡onlo expreso del Asegurador cuando tenga por resultado la agravación delriesgo. La om¡s¡ón de ésta obligación, libera sin m& trámite alAs€gurador.
60) Aclarar que bajo el Seguro de Cauc¡ón, se cons¡deran nulas las Cláusul6 de Cob€rtura cuando se 6tablezcan como causa de resc¡sión del Contrato 'por
causa del fqnado¿, ¡ncumplim¡entos por otc negl¡geotes o dolGos pq parle de persooas a c go del Benefrciario, que conlleve a la rescis¡ón del Contrato,
cudquiera sea su cond¡ción, o la c¡rcunslanc¡a en que se haya des rd¡ado la m¡sma.
f) Aclara. que se cons¡deran de nulo efecto para el Contrato de Seguro cualqu¡er condición efect¡va o probable que se cdebre en un d@umento s¡n la
inten/eñc¡óñ dd Asegurador (v.9. pl¡ego de bases y cond¡c¡oñe§, propu€6tas de seguro. otrG), que contradigan lG alcanc6 del Cootrato de Seguro.
8p)Aclarar que 6n todas |as operacioñ6 de Segur6 dE Caúc¡ón, las Aseguradoras, deberán observar las disposic¡ones legales y normáüvas rdat¡vas a las
p€rsofi6 v¡ñculad6-
9p) Ac¡ara que se debeñ pa€tar f@ha de ¡nic¡o y finalizeión de ügenc¡a en la Póliza de Cauc¡ón y se debeo emit¡. EndGc por 4ustes de cronogramas o
plaz6. para lo cual se deben considerar los cumdim¡entG parc¡a|e§, en cuanto sea aplicable. Para la l¡beración de la obligación no es ¡mpresciñd¡ble la
dgvdución de la Póliza alAsegurador, salvo el caso de Ia Garantla Aduanera.
loo) Aclarar que las "Agravaciones de R¡esgo' deberán ser resueltas opo.lunamente y junto con las comun¡cacion6 por'Obligac¡on€§ de Salvamento' la
As€guradqa debsá manteñer en la Carp€ta de Análisis de Riesgo sobre el Tomador, junto a 16 demás d@umeñtos releridos a lG análisis preüos y
corrcr¡fTentes, sobre lG 6pec{G tá:¡¡cc, financ¡efos, morales y de ¡doneidad, que ¡ncluyen a las Ga.antías (conñrmaciones en cuanto a dispc¡c¡ón. valuac¡ón

_y real¡zac¡ón) y mecan¡smos apl¡cados para Ia suscripc¡ón y la cesión del riesgo.
'11o) Aclarar que las Aseguradoras no se hallan comprendidas bajo el Oeber del Secreto para el sum¡n¡stro de ¡nformac¡ón referefite a ejecuc¡oñes de Póliz6,
s¡n la repar4ión en t¡empo y forma delTomado. de su deúda por la súbrogac¡ón del Asegurador. Las Asegurado.as comunicaán de ese hcho a la Direcc¡ón
Nac¡oñal de Conlalac¡on6
Públic6. adjuntando todc lc antecedent6 a lc efectc del Art. 72 de la ley N' 2051/03, en lc cas6 aplicables.



1?) Las Aseguradoras deberáñ modif¡car lc modd6 de pól¡26 ¡nscriptG adecuando a las Aclaratori6 de la pres€ote Resoluc¡ón, qr un dazo no mayor a
'180 d¡as, por 16 lundamenlG e&uestos, co.forme a Ia frcultad establecida en el ¡nc. h, del arl. 61, d€ la Ley 827196
13o) Puuica, cqnun¡ca a qu¡enes cor€spooda y achiyar.


